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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TORRE DE JUAN ABAD
ANUNCIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de mayo de 2015, se adjudicó el contrato  
de obras de mejora y construción de caminos rurales públicos,  publicándose su formalización a los 
efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el  
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de Torre de Juan Abad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Mejora y construcción de caminos rurales públicos.
b) Lugar de ejecución: Torre de Juan Abad.
c) Plazo de ejecución: Tres meses (a mejorar por el licitador).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Valor estimado del contrato: 98.100,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación. 
Importe neto: 81.074,38 euros, más 17.025,625 euros de I.V.A. 
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 22 de mayo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de mayo de 2015.
c) Contratista: Barahora Obras y Servicios, S.L.
d) Importe de adjudicación:
Importe neto: 81.074,38 euros, más 17.025,625 euros de I.V.A. 
En Torre de Juan Abad, a 2 de julio de 2015.-El Alcalde-Presidente, José Luis Rivas Cabezuelo.

Anuncio número 4473

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y  
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada.
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